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Quito, 16, de Juníó del 2016 ” 

Señor: 

Ing. Jaime Eduardo Dávila Martínez," 

Presente.- 

Cumple informarle por medio de la presente, que la junta General Unidóreal 

Extraordinaria de la Compañía Alcotextil CiarÍida., celebrada el 15 de Abril del 2046 
. . MA A . 

decidió por unanimidad nombrarlo a usted como Gerente Generarde la mencionada 

Compañía. => 

En dicha función usted tendrá a su cargo la representación legal judicigW extrajudicial 

de la sociedad. 

Cabe señalar que la Compañía Alcotextil Cía. Ltda., se Constituyó mediante escritura 

pública celebrada entre el NotariS NO 27d Cantón Quito, el 23 de Abril del año.200., 

y se encuentra inscrita en el Registro Vércantil del cantón, LQutto, el día 31 de Mayo del 

A 

En caso de que usted acepte el nombramiento se servirá suscribir al pie del presente 

documento. 

Atentamente,     

   
  

Sra! Ana Janneth BAceño Jaramillo 

Presidente de la Junta General 

En la ciudad de Quito, con fecha 16 de junio def. 2018cepto la designación que muy gentilmente me hace la 

Junta General Universal Extraordinaria de socios, de ALcotextil Cía. Lider como Gerente General dela 

Compañía, por el período de un año,     
  
     

Martínez y Ing. Jaime Edu 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30492 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10282 
  REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALCOTEXTIL CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DAVILA MARTINEZ JAIME EDUARDO 
  IDENTIFICACIÓN 1001600772 
  CARGO: GERENTE GENERAL 
      PERIODO(Años): 1 
  

2. DATOS ADICIONALES; 
det 7 ! 

  
CONST: RM $ 1992 DEL 31/05/2001 NOT. 27" DEL 23/04/2001.-í P.L.Z |] 

a ! 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AU TEXTO DE La PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE “sE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA A NORMATIVA VIGENTE. 
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Isión: QUITO, A11 spy DE suyo egoró 
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DRA. JOHANNA ELIZASETH CONTR! ERASLÓPEZ E glaDA RESOLUCIÓN 19-80 2015) 

OR MERCANTIEDEL CANTÓN To 
av 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV 6 DE DICIEMBRE E NUSDEY GASPAR DE VILLAROEL 
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